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ARTICULO 1° EXCEPTUASI-,:dejló etaIecido en el Artículo VI.2.2, - Alturas Mínimas -

ódigo de Planeamiento Urbano), para el

ocal ubicado en la Planta aritado en la Parcela 3g del Macizo 66 de la

Sección "A", propiedad del10:óri ,JorgeÁrgentino MOYANO, autorizándose una altura del

local entre el piso y el cielorrésq termínado de 2,35 m.

;ARTICULO 2°.- Comuníqúé se,:aiDepartamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial MunióiPal Pára sú publicación y ARCHIVESE

6 0 4 r_
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 17/09/2003. 
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DECRETO MUNI 'IPAL N°	 /2003. 
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Ushuala

(.lurgios y, Sandwich del Sur. y los Hielos Continentales ArgentiTIOS"on y

e sla dei

NIunicipalidad cle Usilunia

ViSTO. Ei Expediente N° CD- 04887/2003 del Registro de esta Municipalidad,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

17/09/2003, por la cual se exceptúa de lo establecido en el Artículo VI.2.2.- Alturas

Mínimas- del Anexo í de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Códigó de Planeamiento

Urbano), al local ubicado en la Planta Alta del edificio ímplantado en la Parcela 3g del

Macizo 66 de la Sección "A", propiedad del Sr. Jorge Argentino MOYANO,

autorizandose una altura del local entre el piso y el cielorraso terminado de 2,35 m.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 619/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativO, en atención 'a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal dé la

ciudad de Ushuaia.

Por

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°2 6 0 4 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordínaria del día 17/09/2003,

por la cual se exceptúa de lo establecido en el Artículo VI.2.2.- Alturas Mínimas- del

Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano), al local

ubicado en la Planta Alta del edíficio implantado en la Parcela 3g del Macizo 66 de la

Sección propiedad del Sr. Jorge Argentino MOYANO, autorizándose una altura del

local entre el piso y ei cielorraso terminado de 2,35 m. Ello en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2 0 .- Comunicar. Dar al Boletín Ofícial de la Mun palidad de UshUaia.
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